
 
 

            Villa Santa Rosa,  29 de Mayo de 2020 

DECRETO N° 044/2020 

VISTO:  

             El decreto municipal N° 015/2020, los protocolos remitidos por el Centro de Operaciones 

de Emergencia a través de los Anexos N° 46,  de fecha 05 de mayo, N° 61 fecha de vigencia 13 

de mayo con revisión el día 27 de mayo, N° 65 de fecha 23 de mayo y N° 69 de fecha 27 de mayo, 

todos del corriente año; y, 

CONSIDERANDO: 

           Que el anexo N° 46 fija el protocolo de prevención para el contagio y propagación 

del virus COVID-19 para trabajadores de reparto domiciliario (delivery). 

            Que el anexo N° 61 de esparcimiento recreativo  modifica los días y horarios autorizados 

para la realización de actividades de esparcimiento en un escenario marcado por la presencia 

del COVID – 19.   

          Que el anexo N° 65 establece el  protocolo de esparcimiento para  caminata deportiva y 

ciclismo en localidades con menos de 50 mil habitantes. 

         Que el anexo N° 69 determina el protocolo de esparcimiento para actividades recreativas 

deportivas no competitivas individuales. 

         Que mediante el decreto municipal N° 015/2020 se dispuso en su artículo 2° el cierre 

temporario del Polideportivo Municipal, ya que el Municipio a través del decreto N° 013/2020 

adoptó medidas en relación a la emergencia sanitaria producida por la pandemia del COVID-19, 

y por medio del decreto 014/2020 se adhirió al decreto nacional N° 260/2020.  

        Que resulta necesario dictar el instrumento de adhesión a los   protocolos remitidos por el 

COE. 

          Atento a ello y a las facultades que le otorga la Ley de Municipios N° 8102: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA SANTA ROSA 

DECRETA: 

Artículo 1°: PERMITASE en el radio municipal de Villa Santa Rosa  las actividades de caminata 

deportiva y ciclismo, como así también las actividades recreativas deportivas no competitivas 

individuales y  las caminatas recreativas en sus nuevos días y horarios; todas   autorizadas por  

el Gobierno Provincial a través del Centro de Operaciones de Emergencia  y ADHIERESE a los 

Protocolos remitidos por el citado organismo el cual  se incorporan como Anexos al presente 

decreto y forman parte integrante del mismo.  



 
Artículo 2°: AUTORICESE solo y únicamente la apertura de la cancha de tenis que se 

encuentra dentro del Polideportivo Municipal, las demás áreas continuarán cerradas tal 

cual lo dispuesto en el artículo 2° del decreto municipal N° 015/2020. 

Artículo 3°: REMITASE al Concejo Deliberante para su ratificación.  

Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, notifíquese al Concejo Deliberante, al Ente Regional 

intermunicipal de Control (Eric), dese al Registro municipal y cumplido archívese. 

 

Firmado por:  

Secretario de Gobierno y Promoción Social: Prof. Pablo Mariano Mentil 

Intendente: Serafín Víctor Kieffer  

 

 

 

ANEXO-46-TRABAJADORES-DE-REPARTO-A-DOMICILIO-2.pdf
 

ANEXO-61-ESPARCIMIENTO-CAMINATAS-27-may-20-1.pdf
 

ANEXO 65 - CAMINATAS DEPORTIVAS Y CICLISMO.pdf
 

ANEXO-69-ACTIVIDADES-DEPORTIVAS-27-MAYO-1-1-1.pdf
 

 

 

 

 


